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EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

VISTO:

La Carta N' 35-2022-JUV, la Carta N" 19-2022/RO-CS, el lnforme Técnico N. O4-2OZZ-
iAUV/JSI|OLG, la Carta N" 59-2022-)UV, el lnforme N 291-2022-DEO-SGDU-MDp/r'DCJ, el
lnforme N" 798-2022-SGDU-MDP/FWMV y el lnforme N' 2U-2022-MDP/NEAD y el Expediente
de Adicional de Obra con Deductivo vinculante; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 1940 y 195o de la Constituc¡ón Política del Perú
el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley No 27972 -Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, los

gobiernos locales gozan de autonomía pollt¡ca, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia; la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de adminlstración, con sujeción al ordenamiento juríd¡co;

Que, con fecha 07 de enero del2022 se suscribió el Contrato de Ejecución de
Obra N"02-2022-MDP, para Ia ejecución de la obra "Rehabilitación del Local Escolar N'80880
Consuelo Solano de Villón, con Código de tocal 667064 Distrito de Pacasmayo, Provincia de
Pacasmayo, Departamento de La Libertad', por el plazo de Trescientos (300) días calendarios,

contrato que empezó a ejecutarse a partir del 20 de enero del 2022, previéndose el término
del plazo contractual para el 15 de noviembre de\2022.

Que, mediante la Carta N' 19-2022/RO-CS, mediante la cual el residente del

Consorcio Solano alcanza alJefe de Supervisión, el expediente correspondiente a la Prestación

Adieiqnal N" 03 y Deductivo Vinculante N'0J, referente a las partidas de eisterna y Tanque
Elevado de la indicada obra "Rehabilitación del Local Escolar N" 80880 Consuelo Solano de
Villón, con Código de Local 667064, Distrito de Pacasmayo, Prov¡ncia de Pacasmayo,

Departamento de La L¡bertad".

Que, a través del lnforme Técnico N" 04-2A221AUV / JSITOLG, eljefe de Supervisión

se d¡rige a la Subgerencia de Desarrollo Urbano para remitirle el exped¡ente Adic¡onal de
Obra N'03 y Deductivo Vinculante N'03, el cual contempla las partidas incidentes en la
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\ '. \ eleCUCl ón de la cisterna y tanque elevado, según los planos dispuestos; Ia supervisión termina
ndole al proyecto el vlsto bueno, por o que recom¡enda que se real¡cen los trámites

orrespondientes o antes posible. Exped¡ente que es revisado por el supervisor de obra quien

da su conformidad a través de Ia Carta N' 59-2022-)UV.

Que, a través del lnforme N" 291-2022-DEO-SGDU-MDP/VDCJ, de fecha 01 de agosto
de\2022, el lng. Victor David Caballero Jesús, jefe de División de Ejecución de Obras, aprueba
el Adicional y Deductivo vinculante de obra N' 03 el cual tiene un saldo a favor de la entidad
de 5/.1,609.19 soles. Asimismo, a través del lnforme N' 798-2022-SGDU-MDP/FWMV de
fecha 03 de agosto del 202-2, el Sub Gerente de Desanollo Urbano., solieita se apruebe
mediante resolución el expediente del adicional y deductivo vinculante N' 03, precisando que
el monto del adicional N" 03 por el monto de S/.162,868.64 soles y el deductivo es por el

monto de S/ .164,477 .83 soles, Io que significa que existe una diferencia a favor de la entidad
que asciende a la suma de S/. 1,609.19 soles

Que, mediante el lnforme N'204-2022-MDP/AJEAD se sost¡ene que los "presupuestos

deductivos vinculados" representan una valoración económica o costo de las prestaciones de
obra que, habiendo estado consideradas ¡nicialmente en el contrato orig¡nal, ya no se

ejecutaran, al haber sido sustituido! por las prestaciones adic¡onales de obra a las que se
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vinculan directamente; por lo que para calcular si una prestac¡ón adicional de obra supera el
límite del quince por ciento (15%) del monto de¡ contrato original, al costo de las prestaciones
adicionales debe restársele los respectivos presupuestos deductivos vinculados; es decir,
aquellas prestaciones que serán sustituidas, en los términos descritos anteriormente.

Que, de conformidad con lo prescrito por el numeral 90.1 del Art. 90 del Reglamento
del Procedimiento de contratación Pública Especial para la Reconstrucción con cambios
aprobado por D.s. N" 071-2018-PCM se tiene que "solo procede la ejecución de prestaciones
adicionales de obra cuando previamente se cuente con la certificación de crédito
presupuestar¡o o prev¡sión presupuestal, según las reglas previstas en la normatividad del
sistema Nacional de Presupuesto Público y con la resolución del ritular de la Entidad o del-,.
servidor del s¡guiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta atribuc¡ón y en los
casos en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el
quince por ciento (15%) del monto del contrato orig¡nal".

Estando a lo expuesto, de conformidad con las normas antes c¡tadas y numeral 6 del
artkulo 20o de la ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

5E RESUELVE:

ARTICULO 1'.-APROBAR el expediente de prestación, denominado ADICIONAL y
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DEDUCTIVO VINCULANII DE OBRA N'03, para la ejecución de la obra
"Rehabilitación del Local Escolar N' 80880 Consuelo Solano de Mllón, con
Código Local 6670&+, D¡strito de Pacasmayo, Provincia de Pacasmayo,
Departamento de La Libertad', solicitado por la empresa contratista
CONSORCIO SOLANO, por los fundamentos expuestos y conforme al

siguiente detalle:

ARTfCULO 2"..-NOIIFIQUESE la presente resolución a la empresa contratista CONSORCIO
SOLANO, así como al Supervisor de Obra. Asimismo, notifíquese la presente
resolución a las unidades orgánicas competentes para la correcta ejecuc¡ón
de esta resolución.

REGÍSTRESE, C PLASE.

0€ PAC¡5i{4YO^

Lic. A Alex A Coroncl IERENTE MU N IC IPAL
ngo

- 
** 

' 
r!u.¡,pacáa.r¡.yo eob po

!J
.0

t

SM

E

, 
ITEM DESCRIPCIÓN TOTAL S/.

P, Presupuesto Ad¡cional de Obra N" 03 162,868.64

02 Presupuesto Deductivo de Obra N" 03 -164,477.83¡t
03 Variación de presupuesto -1,609 19

o4 lncidencia de % del monto del contrato de obra -0 01%
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